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LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 
CERTIFICA QUE: 

Revisada la base de datos(o el archivo) del impuesto de Industria y Comercio, hemos encontrado que el 
establecimiento de Comercio denominado COMPUADALB identificado con el código No. 39087 adeuda las 
obligaciones contenidas en las declaraciones que se relacionan a continuacion 

Ñ5claración Fecha de la 
Dec la ración 

Valor Declarado Periodo Declarado Vigencia Fiscal 

0000455932 06-06-2006 120607.00 Sepliembre-Octubre/2005 2005 

0000455933 06-06-2006 121,000.00 Noviembre-Diciembre/2005 2006 

0000455930 06-06-2006 129,000.00 Enero-Febrero/2006 2006 

0000455931 06-06-2006 129,000.00 Marzo-Abril/2006 2006 

Total 499,607.00 

-Vás los intereses que se causen hasta la fecha que efectivamente se realice el pago conforme lo establece el Código 
de Rentas del Municipio, concordante con el estatuto Tributario Nacional. 

A la fecha pueden existir declaraciones pendientes por presenter o procesos de fiscalización en curso que modifican el 
monto total de la obligacion. 

La información correspondiente a la Vigencia Fiscal 2001, contiene los saldos pendientes por pago desde el año 1999 y 
anteriores, debido a que el sistema Impuestos Plus, al momento de realizarse la migración de la Base de Datos 
acurnuló dichos saldos a esta vigencia. 

La presente información es tomada de la base de datos Impuestos Plus con base en las declaraciones presentadas por 
los contribuyentes y las sanciones que ya han sido debidamente ejecutadas. 

Esta certificación se expide para que se inicie el cobro por parte de la Tesorería General del Municipio de Pereira a los 
10 días del mes de Febrero de 2010.  

- 	 U 

AT PEZ GONZALEZ 	 CAROLINA VALENCIA MEJIA 
Sde Asuntos Tríbutarios 	 Profes(onal Unhrsitarió ( E 
Révisoy Elaboro Nelson Blandon  
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TESORERÍA GENERAL MUNICIPAL 
AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO 

PEREIRA, 03 de Junio 	2010 

Obra al Despacho para su cobro por Jurisdicción Coactiva certificado expedido por la Subsecretaria de Asuntos 
Tributarios sobre la existencia de obligaciones contenidas en las declaraciones y/o actos administrativos por los cuales 
se les ha impuesto sanciones que se relacionan en dicha certificación y que reposan en el archivo de dicha 
dependencia; tanto las declaraciones como los actos mediante los cuales se ha impuesto sanciones, prestan merito 
ejecutivo por cuanto en ellos consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de 
Pereira a cargo de COMPUADALB, representado por ORREGO TELLEZ JUAN PABLO 

. , CODIGO No. 39087 por 
concepto de IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS, en cuantía de 499,607.00 
MCTE, correspondiente a los periodos que se detallan a continuación: 

No Declaración Fecha de la 
Declaración 

Valor Declarado Periodo Declarado Vigencia Fiscal 

0000455932 06-06-2006 120,607.00 Septiembre-Qctubre/2005 2005 

0000455933 06-06-2006 121,000.00 Noviembre-Diciembre/2005 2006 

0000455930 06-06-2006 129,000.00 Enero-Febrero/2006 2006 

0000455931 06-06-2006 129,000.00 Marzo-Abril/2006 2006 

Total 499,607.00 

Sumas •que no han sido canceladas por el contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro 
administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y  siguientes del Estatuto Tributario Nacional para obtener su 
pago, mas los intereses que se causen hasta el momento en que realice el pago. 

Por lo anterior, el Tesorero General de Pereira en ejercicio de la Jurisdicción Coactiva que lo inviste 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar orden de pago por ¡a vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Pereira y a cargo de 
COMPUADALB representado legalmente por ORREGO TELLEZ JUAN PABLO 

. , o quien haga sus veces, por 
concepto de Impuesto de Industria y Comercio que recae sobre el establecimiento de comercio identificado con el 
código 39087 por los conceptos detallado en la parte introductoria de este acto, más los intereses que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se realice el pago total de la misma, conforme lo disponen los 
artículos 634, 635 y  867-1 deI Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso. 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, pre 
citación por correo certificado dirigida a CR 17 22-42 LORENA 4 BQ 5 APTO 1 -A lugar indicado en las declaraciones, 
'ara que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, 
,iotificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 deI Estatuto Tributario 
Nacional para obtener su pago. 

E• 
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TERCERO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada este auto, 
para cancelar la (s) deuda (s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 830 y 
siguientes del Estatuto Tributario. 

NOTIFÍQU ESE Y CÚMPLASE 

Tesorero Municipal 
FABIO MORENO GAITAN 

PI Biviana Barcasnegras 
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Pereira, 03 de Junio 	del 2010 

Señores 
ORREGO TELLEZ JUAN PABLO. 
CR 17 22-42 LORENA 4 BQ 5 APTO 1-A 
Tel 3347332 

Ciudad 

REF. PROCESO DE COBRO COACTIVO POR IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
EJECUTADO: COMPUADALB 

CÓDIGO: 	39087 

Sírvase comparecer ante el Centro de Servicio Oportuno ubicado en la carrera 10 entre la calle 17 y  18 Edificio Torre 
Central primer piso (debajo del Punto de Pagos de Multiservicios S.A.), en el horario de 8:00 a.m a 11:30 a.m y de 
2:00 a 6:00 p.m; dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la presente comunicación, para efectos de la 
notificación personal del Mandamiento de Pago, librado dentro del proceso de la referencia. 

Se le advierte que de no comparecer dentro del término fijado, el Mandamiento se le notificará por correo conforme 
lo dispuesto en el Artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional. 

NOTA: Para efectos de la notificación personal, deberá presentar su cédula de ciudadanía y acreditar la calidad con 
que actúa (representante legal o apoderado) si es del caso. 

Atentamente, 

LOREZN 
Tesorero Municipal 

PI Biviana Barcasnegras 
Contratista 



CONSTANCIA DE NOTIFICACION 

En la fecha 	notifico el contenido de la presente 
decisión al señor (a) 	 quien se 
identificó con la cédula de Ciudadanía No. 	en su 
calidad de propietario yio Representante Legal del establecimiento 

identificado 	con 	el 	Código 
No 	Se deja constancia de la entrega y una copia de lá 
misma. 

Notificado 	 Notificador 

Teléfono: 
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TESORERÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN DE EMBARGO No. IN 	000004029 09 de JUNIO del 2010 

El suscrito Tesorero General del Municipio de Pereira, en ejercicio de la competencia establecida en el Código de 
Rentas y el Decreto 101 de 2007, concordante con la Ley 1066 de 2006. 

CONSIDERANDO 

Que contra el establecimiento de comercio COMPUADALB, identificado con el código 39087 e identificado 
tributariamente con el No. 10007603, se inició proceso Administrativo de Cobro Coactivo por las obligaciones que 
registra por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, detallados 
en el mandamiento de pago y certificados por la Subsecretaría de Asuntos Tributarios, que obran en el expediente. 

La información contenida en la certificación proferida por la Subsecretaría de Asuntos Tributarios se fundamenta en 
las declaraciones presentadas por el contribuyente las cuales prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario. 

Que no se obtuvo el pago de las (s) obligaciones(es), por lo que, de acuerdo con el Artículo 837 del Estatuto 
rributario, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO. Ordenar el EMBARGO del establecimiento de comercio ante la Cámara de Comercio de Pereira. 

SEGUNDO. Ordenar el EMBARGO de las cuentas bancarias que tenga el establecimiento de comercio 
COMPUADALB con NIT o documento de identidad No. 10007603. Limítese el embargo hasta el doble del valor 
certificado por la subsecretaría de Asuntos Tributarios. 

TERCERO. Ordenar expedir los oficios correspondientes. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

FABIO MORENÚO 
Tesorero Municipal 

P/ Biviana Barcasnegras 
Contratista 
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Pereira, Noviembre 22 de 2010 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

REF. PROCESO DE JURISDICCION COACTIVA 

CONTRIBUYENTE: COMPUADALB 

CODIGO DEL ESTABLECIMIENTO: 39087 

FECHA DEL MANDAMIENTO DE PAGO: 3 de junio de 2010 

El contribuyente de la referencia fue notificado por aviso en el Periódico EL 
DIARIO DEL OTÚN en la páginas 513 - 613- 713- el día 21 de noviembre de 
2010, Mandamiento de Pago con fecha de 0310612010, de conformidad con 
lo establecido en el Art. 568 deI Estatuto Tributario Nacional. 

FABIO MORENO GAITÁN 

Tesorero Municipal 

CII. Publicaciones Noviembre 

mi-
7'V1 Edifício Torre CentraL Piso 1 Local 104 TeL.: 3248915 

MO 

Certification 
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1www.foereira.gov.co  
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Pereira, 25 de Abril de 2013 

Oficio No. CH 81709 de 2013 

Señores 

CAMARA DE COMERCIO 
La Ciudad 
E.S.D 

REF: INSCRIPCIÓN DE EMBARGO 

- 	Comedidamente me dirijo a usted con el fin de solicitarle se sirva ordenar a quien 
corresponda INSCRIBIR LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO al establecimiento 
de comerció denominado COMPUADALB, identificado con NIT 10007603 y  código 
interno N° 39087 con el propósito de efectuar todos los trámites necesarios para llevar 
hasta su terminación la actuación administrativa tendiente a obtener el pago de la 
obligación fiscal, en el caso en que encontraren ya vínculos sírvase enviar de igual 
forma copia simple del certificado de cámara y comercio. 

Cordialmente, 

LUZ DARY COBAR DE ROBLEDO 
Tesorera General Municipal 

Elaborof VENNY CAROLINA HENAO GLJTIERREZ 
Abogada Contratista 

Rl 	Biviana 	Barcasnegras 	- 	Contratista 	Coordinadora 	de 	Cobro 	Coactivo. 

Isa 9001 : 2008 
NTC GP 1000:2009 
OHSAS 18001:2007 LIII111 BUREAU VERITAS 

18 

Cra 10 N2 17-55 Edificio Torre Central Piso Local 104 
Teléfono: 3248914 
www.i.gov.co  

NIT. 891480030-2 



Pereira, 03/07/2013 

CAMARA 

¼. 1! DE COMERCIO 
PEREIRA 

7 

9 

Doctora 
LUZ DARY ESCOBAR DE ROBLEDO 
Tesorera General Municipal 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS 
ALCALDIA DE PEREIRA 
Carrera 10 No 17-55 Edificio Torre Central Piso local 104 
Teléfono 3248914 
Pereira, Risaralda 

Asunto: 	Respuesta al Oficio No. CH 81709 de 2013 
Código: 	39087 

La Cámara de Comercio de Pereira le informa que el oficio No. CH 81709 de 2013 del día 25 de abril de 2013 
mediante el cual se ordena inscribir la medida cautelar de embargo sobre el establecimiento de comercio 
denominado COMPUADAIB, identificado con NIT 10007603 y  código interno No 39087, fue debidamente 
registrado el día 3 de julio de 2013 bajo el número de inscripción 10451 en el libro VIII del registro mercantil. 

Así mismo se le informa que por oficio N° 1079 del 18 de diciembre de 2007 del Juzgado Primero Civil 
Municipal de Dosquebradas, registrado el día 24 de enero de 2008 bajo el número de inscripción 5622 en el 
libro VIII del registro mercantil, sé ordenó el embargp de este establecimiento de comercio dentro del proceso 
ejecutivo singular (Rad. 574-2007) instaurado por la sociedad Mejorando Hogares S.A. contra Juan Pablo 
Orrego Téllez. 

Cordialmente, 

JUAN SEBASTIAN ROJAS MARTINES 
UNIDAD DE REGISTRO 
CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 

del 6/25/2 
CRA. 8 No. 23-09 PEREIRA COLOMBIA 	PBX: 3387800 FAX: 3250957 

	
Certificado SC 1822-1 

N 1T89 1.400.669-6 	 WWW.CAMARAPEREIRA.COM  
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN DE 
OBLIGACIONES POR IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, PRESENTADA 

POR EL SEÑOR JUAN PABLO ORREGO TELLEZ QUIEN ACTUA EN CALIDAD DE 
PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTÓ DE COMERCIO COMPUADALB" 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO No. 28152 
CONTRA: JUAN PABLO ORREGO TELLEZ. 

La Tesorera del Municipio de Pereira en uso de sus facultades legales conferidas en el artículo 
50  de la Ley 1066 de 2006, los artículos 98 y  100 de la Ley 1437 de 2011, el numeral 6° del 
literal d) del artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, Estatuto Tributario Nacional artículos 817, 818, 
Decreto Municipal 583 de 2006 numeral 50 y  siguientes del Manual Especifico de 
Funciones, Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 29 de 2015) en sus artículos 245, 351, 366, 
367, y 

ANTECEDENTES 

Que mediante el escrito radicado el día 30 de mayo de 2017, el señor JUAN PABLO ORREGO 
TELLEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 10.007.603, quien actúa en calidad de 
propietario del establecimiento de comercio COMPUADALB, registrado internamente con el 
código No 39087, solicitá mediante escrito radicado con No. 25165-2017, se decrete la 
prescripción a acción de cobro de las obligaciones insolutas por concepto del impuesto de 
Industria y Comercio, conforme lo establece el artículo 817 del Estatuto Tributario Nacional. 

Que con el fin de realizar el estudio sobre la procedencia de otorgar la prescripción solicitada, 
es necesario efectuar las siguientes precisiones: 

El contribuyente JUAN PABLO ORREGO TELLEZ identificado con cédula de 
ciudadanía número 10.007.603, presentó las declaraciones tributarias por concepto del 
impuesto de Industria y Comercio relacionadas a continuación: 

.. FECHA FECHA 
AÑO 

GRAVABLE 
EDI P , ODO DEcLÁRAcIÓN RA IiviPUE,TO 

- 

. VÁLÓR SANciÑH VECIMIÑTb PRESENTACIÓN 
. ICA EXTEMPORANEIDAD PARA DECLARACION 

DECLARA'R. ÉXTEMP.ORANEA 
2005 Sep-Oct 455932 16.000 105.000 16-Nov- 2005 06-Jun-2006 
2005 Nov-Dic 455933 16.0001 105.000 16-ene-2006 06-Jun-2006 
2006 Ene-Feb 4559301 16.0001 113.000 16-Mar-2006 06-Jun-2006 
2006 Mar-Abr 1 	455931 16.0001 113.000 1  17-May-2006 06-Jun-2006 

2. En atención a que las obligaciones contenidas en las declaraciones tributarias antes 
relacionadas, se inició en contra del obligado tributario el expediente de cobro coactivo 
28152 por parte de la Tesorería Municipal de Pereira (Risaralda), librando 
Mandamiento de Pago mediante Auto de fecha 03 de Junio de 2010 en, contra de 
JUAN PABLO ORREGO TELLEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
10.007.603, por el no pago de las liquidaciones privadas por concepto de impuesto 
Industria y Comercio y sanciones de extemporaneidad por los periodos gravables 
septiembre- octubre y noviembre-diciembre deI 2005 y, enero-febrero y marzo-abril del 
2006 (Folio 1,2,3,4 del expediente). 
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Con el fin de notificar el Mandamiento de Pago antes mencionado, la Tesorería 
Municipal de Pereira (Risaralda) envió al ejecutado, citación para que acudiera a 
notificarse personalmente del Mandamiento de Pago, comunicación remitida a la 
dirección Cra 17 # 22-42 Lorena (Pereira/Risaralda). 

La referida citación fue enviada el 13 de octubre de 2010 y  en consecuencia, ante la no 
comparecencia del deudor, el 21 de noviembre de 2010 se practicó la notificación por 
Aviso en el periódico El Diario Del Otún, según constancia secretarial, archivada en folio 
10 del expediente. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que "Los departamentos y municipios 
aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional, para la 
administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluida 
su imposición, a los impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el término de la aplicación de los procedimientos anteriores, podrán disminuirse y 
simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad 
de estas respecto del monto de los impuestos." 

Que en consecuencia de lo señalado y por expresa remisión de la norma antes citada, es 
posible dar aplicación a los artículos 715, 717, 817 y 818 del Estatuto Tributario Nacional. 

Que de conformidad con los artículos 817 y 818 del E.T.N. la acción dé cobro de las 
obligaciones tributarias prescribe en la forma indicada a continuación: 

"ARTÍCULO 817. TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO. ¡ 
acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescribe en el término de cinco 
(5) años, contados a partir de: 

La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno 
Nacional, para las declaraciones presentadas oportunamente. 

La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en 
forma extemporánea. 

La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los 
mayores valores. 

La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o 
discusión. 
La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de los 
Administradores de Impuestos o de Impuestos y Aduanas Nacionales respectivos, y 
será decretada de oficio o a petición de parte. 

ARTICULO 818. INTERRUPCIÓN Y SUSPENSION DEL TERMINO DE 
PRESCRIPCIÓN. E/término de la prescripción de la acción de cobro se interrumpe 
por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para 
el pago, por la admisión de la solicitud del concordato y por la declaratoria oficial de 
la liquidación forzosa administrativa. 
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Interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término empezará a 
correr de nuevo desde el día siguiente a la notificación de/ mandamiento de 
pago, desde la terminación del concordato o desde la terminación de la liquidación 
forzosa administrativa." 

Que la administración tributaria municipal disponía de 5 años para iniciar el proceso de cobro 
coactivo, de manera que el término de prescripción de las declaraciones tributarias 
relacionadas en el numeral primero del acápite de Antecedentes, fue interrumpido mediante la 
notificación por aviso del mandamiento de pago al señor JUAN PABLO ORREGO TELLEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 10.007.603, la cual ocurrió el 21 de Noviembre de 
2010. 

No obstante lo anterior, de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 818 del E.T.N., se tiene que 
el término de prescripción se empieza a contar de nuevo a partir del día siguiente a la 
notificación del mandamiento de pago, es decir en el caso sub-examine los 5 años de la 
prescripción de la acción de cobro se cuentan de nuevo a partir del 22 de noviembre de 2010, 
por consiguiente la administración tenía como término para recaudar el impuesto de Industria y 
Comercio por los periodos o años gravables Septiembre-Octubre de 2005, Noviembre-
Diciembre de 2005 y  Enero-Febrero, Marzo-Abril de 2006, configurándose la prescripción de la 
acción de cobro el 22 de noviembre de 2015, tal y como se describe a continuación: 

PERIODO DECLARACIO MANDAMIENTO  
DE PAGO 

FECHA 
NOTIFICACION INICIO DEL FINALIZACIÓN FECHA 

GRAVABLE N NUMERO . MANbÁMIENFb . 

(ART 818.ETN). 'ÓÉL • TÉRMINO PRESCRIPCIÓN 
- DE PAGO .AT8i8ÉtÑ)  

Sep-Oct 455932 
2005  

21 de Nov-Dic 455933 
2005  03 de Junio de 

2010 
Noviembre 

2010 
22 de 

Noviembre 21 de 22 de 
Noviembre Ene-Feb 455930 Noviembre 2015 2006 2010 2015 

455931 
Mar-Abr 
2006  

Luego de verificadas las pruebas obrantes en el expediente de cobro, es procedente decretar 
la prescripción de las obligaciones tributarias a cargo de JUAN PABLO ORREGO TELLEZ 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 10.007.603 por concepto del impuesto de 
Industria y Comercio por los periodos o años gravables señalados en el cuadro anterior. 

Por lo anteriormente expuesto, este despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR PRESCRITA la acción de cobro de las obligaciones insolutas más los 
intereses que se causen, relativas al impuesto de Industria y Comercio de las vigencias 
relacionadas a continuación, solicitadas por JUAN PABLO ORREGO TELLEZ identificado con 
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cédula de ciudadanía No. 10.007.603, por las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución: 

Año NUMERO DE SALDO SALDO 
INTERESES SALDO GRAVABLE PERIODO LIQUIDACION PRIVADA IMPUESTO MORATORIOS SANCION 

2005 Sep-Oct 455932 15.948 
46,515 104,659 

16.000 
2005 Nov-Dic 455933 

46,106 105,000 

- 16.000 
2006 Ene-Feb 455930 45,582 113,000 

16.000 
2006 Mar-Abr 455931 45,021 113,000 

SEGUNDO: ORDENAR la terminación y archivo del proceso de cobro coactivo cobro número 
25152 iniciado en contra de JUAN PABLO ORREGO TELLEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10.007.603, respecto a los años gravables declarados prescritos en el numeral 
primero del presente Acto Administrativo. 

TERCERO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO decretada sobre el 
Establecimiento de Comercio COMPUADALB de propiedad del señor JUAN PABLO ORREGO 
TELLEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 10.007.603. 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a JUAN PABLO ORREGO 
TELLEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 10.007.603, en la dirección Calle 21 No. 8- 
27 Oficina 403, de conformidad con los artículos 565 y  subsiguientes del Estatuto Tributario 
Nacional. 

QUINTO: ADVERTIR que contra la presente Resolución procede el Recurso de 
Reconsideración, dentro del término de dos (02) meses siguientes a la notificación, (Art. 720 
del Estatuto Tributario Nacional) el cual debe ser interpuesto ante el Secretario de Hacienda, de 
acuerdo al artículo 342 del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 29 de 2015). 

SEXTO: REMITIR a la Dirección Operativa de Asuntos Contables y a la Subsecretaría de 
Asuntos Tributarios de Pereira, para que proceda a suprimir de los registros y cuentas 
corrientes las deudas relacionadas en el numeral primero del resuelve, por los valores allí 
indicados. 
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SÉPTIMO: Librar los oficios correspondientes. 

Dada en Pereira (Risaralda), a los 22 JUN 27 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

iutO rnhP 
D APATRICIAOSPINAPARRA 

Tesorera 
Secretaria de Hacienda del Municipio dePereira 

Proyecté: César A. Restrepo 
Abogado Externo 

Revisé: María Alejandra Ramírez Machado 
Coordinadora Cobro Coactivo 
Tatiana Granados Cárdenas 
Abogada externa 

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL 

En la ciudad de Pereira a los, 	días del mes de _____ ____ 	del año 2017, se entrego 
personalmente al señor (a) 	 identificado con c.c. 
No  de  quien actúa erfcalidad de a fin de 
notificarlo de su contenido de la Resolución No.OJ932_ 1  del ~2J4etSe entrega una copia autentica 
al notificado. 

Para constancia firman, 

NOTIFICADO 

Nombre 	¿T& 	1-  O  

CC  
Fecha (Rdo)  

NOTIFICADOR 	
' Nombre 

Cargo  )-7 
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